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EL PRESIDENTE [traducido del inglés]; Declaro abierta la 266a sesión 

plenaria de la Conferencia de Desarme.

La Conferencia continúa el examen del tema 1 de su agenda titulado «Prohibición 

de los ensayos de armas nucleares". No obstante, de conformidad con el artículo 30 

del reglamento, todo miembro que lo desee podré plantear cualquier cuestión relacio

nada con los trabajos de la Conferencia.

En mi lista de oradores para hoy figuran los representantes de los Estados Unidos 

de América y Bulgaria.

Tiene la palabra el representante de loa Estados Unidos de América, Embajador Fields < 

Sr. FIELDS (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]: Sr. Presidente: 

Quiero manifestar, ante todo, el placer que nos produce, a mí y a mi delegación, verle 

tomar las riendas de nuestra Conferencia al comienzo de nuestro período de sesiones de 

verano. Hemos admirado y podido aprovechar su experta presidencia del Comité ad hoc 

sobre las Armas Químicas, y por ello sabemos, al iniciar nuestra labor de verano, que 

la Conferencia tendrá una excelente dirección. Tenemos, por supuesto, que agradecer a 

nuestro distinguido colega, el Embajador Dhanapala de Sri Lanka la pericia con que llevó 

los debates de la Conferencia el pasado mes de abril. Su dirección eficaz nos dejó en 

buenas condiciones cuando nos separamos en mayo y nos ha permitido reanudar nuestra 

labor sin demora al regresar a Ginebra. El 18 de abril de este año el Vicepresidente 

de los Estados Unidos, Sr. George Bush, presentó a la Conferencia un proyecto de con

vención sobre la prohibición de las armas químicas, el documento CD/500. Ese proyecto 

contiene las propuestas de los Estados Unidos sobre las disposiciones de fondo de un 

acuerdo que permita lograr una prohibición completa y verif icable de las armas quími

cas. Lo presentamos para contribuir a acelerar la labor de la Conferencia de Desarme 

con miras al logro de esa prohibición. Ese texto constituye el trabajo más reciente 

de una larga serie de esfuerzos desplegados e iniciativas tomadas por los Estados 

Unidos para la consecución de ese objetivo. Nuestro proyecto es una contribución a la 

labor de la Conferencia de Desarme y constituirá la base de otros documentos que en su 

día presentará la delegación de los Estados Unidos sobre determinadas cuestiones. Pero, 

como ya indiqué en mi intervención del 26 de abril, la delegación estadounidense no 

tiene el monopolio de la creatividad. Estamos dispuestos a estudiar cualesquiera otros 

planteamientos, siempre que satisfagan nuestro objetivo fundamental: la prohibición 

efectiva de las armas químicas.
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A esta importante empresa han contribuido los esfuerzos de muchas delegaciones 

interesadas, pero mucho más aún queda por hacer. Hace uña semana exactamente, 

muchos de los presentes en este recinto acababan de regresar del seminario sobre 

armas químicas patrocinado por la República Federal de Alemania. El seminario representó 

una contribución importante a nuestra labor sobre la prohibición de las armas 

químicas y todos los que asistieron a él comprenden mejor ahora la complejidad 

de los problemas que plantea la destrucción de las armas químicas. Es más, tienen 
t *

una visión más clara de la verificabilidad de este proceso y de la importancia due 

para la eficacia de una convención reviste la verificación in situ de la destrucción 

de las arias químicas. Tenemos que agradecer a la República Federal de Alemania 

esa excelente manifestación de SU Constante apoyo a esta importantísima pegociacion.

Hoy quiero poner de relieve que estamos dispuestos a seguir trabajando 

intensa y constructivamente por la prohibición de las armas químicas. No sólo está 

aquí la delegación estadounidense en pleno, sino que hemos traído con nosotros a 

varios expertos, incluso a un abogado que trabajarán con plena dedicación para 
< . "-n£’ ‘

ayudar a la Conferencia en su esfuerzo por conseguir que la prohibición de las

* armas'* químicas sea una realidad lo antes posible.

’ ' ^Quiero pasar ahora a examinar el estado actual de los problemas qae plantea la^

prohibición de las armas químicas y explicar cómo se abordan cada uno de esos 

problemas en el proyecto de los Estados Unidos. Básicamente, la prohibición de las 

armas químicas debe atender a cuatro clases de problemas: primera, lo que ha de 

prohibirse a las partes en la convención, es decir, lo que las partes no deben hacer; 

segunda, lo que pueden hacer las partes; tercera, lo que deben hacer las partes; y 

cuarta, las medidas de verificación que serán necesarias para tener la seguridad 

de que los Estados cumplen sus obligaciones.

Hoy quiero examinar el primer grupo de problemas; lo que no deben hacer las 

partes en virtud de una prohibición de las armas químicas. En.este sector, parece 

haberse llegado a un acuerdo sobre las cuestiones más importantes, aunque todavía 
[ ' 1 7 * 1

están por resolver algunos problemas secundarios. Ustedes observarán que-encesta 

esfera el proyecto de loa Estados Unidos ha aprovechado en medida considerable los 

resultados de la labor de la Conferencia de Desarme.
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Lo que debe incluirse en una prohibición de las armas químicas puede resumirse 

en una sola frase: las partes no deben tener nada que ver -nada en absoluto- con 

las armas químicas. Esta prohibición básica queda expresada en el artículo I del 

proyecto de convención de los Estados Unidos. Las partes no deben desarrollar, 

producir o, de otra forma adquirir, almacenar o retener armas químicas, ni transferir 

a nadie armas químicas. Ahora bien, para comprender el alcance de esta prohibición, 

es necesario saber qué se entiende por la expresión "armas químicas". Esta expresión 

está definida en el artículo II. Por "armas químicas" se entiende, primero, "las 

sustancias químicas supertóxicas letales, otras sustancias químicas letales y otras 

sustancias químicas nocivas, así como sus precursores", siempre que los tipos de esas 

sustancias o las cantidades en que existan no estén justificados por fines permitidos. 

Así, pues, la definición de "armas químicas" comprende un criterio "general".

Las "sustancias químicas supertóxicas letales" son sustancias químicas tóxicas 

y sumamente peligrosas, tales como el gas mostaza y los gases neurotóxicos que 

tienen poca o ninguna utilización como no sea en la guerra química. Las "otras 

sustancias químicas letales" son sustancias que son algo menos peligrosas y menos 

tóxicas, tales como el ácido cianhídrico o el fosgeno, que pueden emplearse en la 

guerra química pero que también tienen utilizaciones en la industria química. Las 

"otras sustancias químicas nocivas" son sustancias que son aún menos tóxicas y, por 

consiguiente, menos peligrosas, pero que pueden utilizarse en la guerra química y 

deben estar sujetas a reglamentación. Por el término "precursores" se entiende 

toda sustancia que puede utilizarse en la producción de aquellas sustancias químicas. 

Nuevamente insisto en que todas esas sustancias -"sustancias químicas supertóxicas 

letales", "otras sustancias químicas letales", "otras sustancias químicas nocivas", 

y "precursores"- quedan incluidas en la definición de armas químicas.

También hay algunas sustancias químicas que quedan expresamente excluidas de 

esa definición, a saber, las sustancias menos tóxicas que se utilizan para el 

mantenimiento del orden público y en las operaciones antidisturbios dentro de un 

país. Asimismo se excluyen las sustancias químicas menos tóxicas que se utilizan 

como herbicidas. Sin embargo, el empleo, con fines bélicos, de sustancias químicas 

como los herbicidas ya está efectivamente proscrito por el derecho internacional. 

Reconocemos que muchos propugnan la inclusión de esas sustancias en una prohibición 

de las armas químicas. En vista de que están muy difundidos el desarrollo, la 

producción y el uso de esas sustancias químicas para fines permitidos, no estamos 

convencidos de que su inclusión aumentaría la eficacia de la convención.
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Ahora bien, el alcance de la definición de "armas químicas" en el proyecto de 

los Estados Unidos no se limita a las sustancias químicas tóxicas. Incluye también 

las municiones o los dispositivos destinados concretamente a causar la muerte o 

lesiones liberando las diversas sustancias químicas que he mencionado. Así, 

pues, no sólo están incluidas en la definición de "armas químicas" las sustancias 

químicas, sino también cualquier tipo de municiones o dispositivos que se utilicen 

para liberar las sustancias químicas en el campo de batalla. Por ultimo, la 

definición de "armas químicas" comprende todo equipo o producto químico destinado 

expresamente a ser utilizado con esas municiones o dispositivos. Por ejemplo, se 

considera arma química toda sustancia química que se destine expresamente a inuti

lizar una máscara de gas neutralizando su filtro de carbono.

La prohibición básica del artículo I va más allá de la obligación a la que 

me he referido hasta ahora, ya que ese artículo también prevé la obligación de no 

realizar otras actividades relacionadas con los preparativos para utilizar armas 

químicas. Esta disposición recoge una idea propuesta en este recinto por la 

delegación de Suecia, a saber, que las actividades como el entrenamiento de tropas 

para el uso de armas químicas deben prohibirse al igual que las propias armas 

químicas. Hay que seguir afinando es¡te concepto para hacerlo más preciso y 

garantizar que no redunde en perjuicio de las actividades de protección legítimas. 

Con arreglo al apartado c) del artículo I, se prohibiría el uso de las armas 

químicas en cualquier conflicto armado. La inclusión de esta disposición tenía 

por objeto reconocer la importancia que los Estados atribuyen a una disposición que 

prohíba el empleo de las armas químicas. La redacción propuesta por los 

Estados Unidos permite una prohibición global s,in menoscabo del Protocolo de 

Ginebra de 1925» La prohibición del proyecto de los Estados Unidos es similar a la 

de ese Protocolo, pero distinta de ella. El Protocolo prohíbe el uso de armas 

químicas en la guerra, pero muchas oartes se han reservado expresamente el derecho 

a utilizarlas en represalia.

El artículo I debe leerse con el artículo XIV, el cual prescribe que ninguna 

disposición de la Convención deberá interpretarse de forma que limite o menoscabe 

el Protocolo de Ginebra de 1925, que seguirá plenamente en vigor. Por consiguiente, 

la propuesta convención sobre las armas químicas ampliaría, de hecho, las 

obligaciones de los Estados, pero no sustituiría al Protocolo. Si, por cualquier
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razón, una parte en la convención sobre las armas químicas decidiese retirarse, el 

Protocolo de 1925 seguiría en vigor -como una especie de "red de seguridad"- y 

continuaría regulando las acciones de esa parte. Sin embargo, como ya he indicado hace 

unos momentos, la propuesta prohibición del uso presenta varias diferenciáis 

importantes respecto de la que existe actualmente en virtud del Protocolo de Ginebra. 

En primer lugar, si se combinase con la prohibición relativa a la posesión, no 

existiría, de hecho, ningún derecho a utilizar armas químicas en represalia una vez 

que se hubiesen destruido los arsenales de un Estado. En segundo lugar, la disposi

ción propuesta prohíbe el empleo en cualquier "conflicto armado" y no en la "guerra". 

El concepto de "conflicto armado" está bien definido en las leyes de la guerra; las 
I 1 

revisiones más recientes de las leyes de la guerra contenidas en los protocolos 

de 1977 adicionales a los convenios de Ginebra de 1949» por ejemplo, se han preocupado 

mucho de insistir en que se aplicarán a todos los "conflictos armados" y no 

solamente a las "guerras de liberación nacional", a las que, según ciertas tesis, no 

se aplica el derecho internacional relativo a la "guerra".

Por último, en el apartado d) del artículo I del proyecto de los Estados Unidos 

se enuncia un compromiso de no ayudar, alentar o inducir, directa o indirectamente, 

a nadie a emprender actividades que estén prohibidas a las partes. Esta es, en 

esencia, una cláusula destinada a evitar que se eludan las obligaciones de la 

convención. Significa que ninguna parte podrá eludir las obligaciones de la 

convención ayudando a otros Estados, organizaciones o individuos a hacer algo que 

ella misma no podría hacer en virtud de la convención.

Así, pues, vemos que el artículo I contiene una serie completa de disposiciones 

destinadas a prevenir la guerra química. La situación que imperaría una vez que 

el tratado entrase en vigor sería muy diferente de la actual. Los Estados no 

tendrían la capacidad de hacer una guerra con armas químicas, mientras que hoy el 

método más corriente para desalentar el recurso a la guerra química consiste en la 

amenaza de tomar represalias con las mismas armas. Al tratar de eliminar la capa

cidad de guerra química y no limitarnos a desalentar el empleo de esa capacidad, 

estamos tratando de lograr una situación internacional más estable y de mejorar la 

seguridad de todos.
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Hoy, Sr. Presidente, he esbozado lo que, a nuestro juicio, debería incluirse 

en una prohibición de las armas químicas. Esta es, quizá, una esfera que se presta 

menos a controversias que otras, pero es fundamental para la celebración de una buena 

convención. Como ya he dicho, volveré a hablar de nuestro proyecto de convención en 

otras intervenciones para exponer otros aspectos del planteamiento de los 

Estados Unidos.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Doy las gracias al representante de 

los Estados Unidos por su declaración y por las amables palabras que ha dirigido a la 

Presidencia.

Tiene la palabra el representante de Bulgaria, Etabajador Tellalov.

Sr. TELLALQV (Bulgaria) [traducido del inglés]: Sr. Presidente, permítame 

que le felicite por haber asumido este importante cargo y que rinda homenaje a Suecia 

por su dinámica postura y la contribución que aporta a la causa del cesarme.

Expresamos nuestra gratitud a su predecesor, el Etobajador Dhanapala, por los tena

ces esfuerzos que desplegó en el último mes del período de sesiones de prima/era para 

impulsar las negociaciones.

Es un motivo de satisfacción para mí dar la bienvenida al Embajador Schaik, de 

los Países Bajos, y desearle un fructuoso mandato.

La inauguración del período de sesiones de verano de la Conferencia de Desarme 

coincide con la publicación de los resultados de la Reunión de los principales 

dirigentes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros del Consejo de Ayuda 

Mutua Económica.

Las decisiones adoptadas en esa Reunión y, en particular, la Declaración titu

lada: "Preservación de la paz y de la cooperación económica internacional", consti

tuyen un nuevo hito en la responsable y dinámica actitud de los países socialistas 

frente a todos los problemas fundamentales del mundo contemporáneo. Me limitaré a 

citar un solo párrafo de esa Declaración que, a mi modo de ver, concierne particular

mente a la labor de nuestra Conferencia*

"Hoy día no existe una tarea más importante que la de preservar la paz en 

la Tierra y prevenir una catástrofe nuclear. La cesación de la carrera de arma

mentos, el paso hacia la reducción de los armamentos y el mantenimiento de un 

equilibrio militar y estratégico a niveles cada vez más bajos revisten impor

tancia primordial. Esto representa la condición más importante para mejorar 

la situación económica mundial.



CD/PV.266
13

(Sr. Tellalov, Bulgaria)

Los participantes en esta Reunión confían en que, siempre que se respete 

estrictamente el principio de la igualdad y la seguridad igual, se podrá detener 

la carrera de armamentos y los países podrán iniciar la aplicación de medidas 

reales en favor del desarme nuclear. Ello requiere voluntad política y un diá

logo constructivo, equitativo y honesto, en el que se tomen en consideración 

las garantías de seguridad de todos los países." 

La Declaración de los Estados miembros del CAME contiene otras disposiciones que 

guardan relación concreta con la agenda de la Conferencia de Desarme. Esa Declaración 

constituye una confirmación más de que los países socialistas están dispuestos a 

impulsar las negociaciones en este importante foro.

Pero, como es bien sabido, Sr. Presidente, para que este órgano multilateral 

pueda avanzar, se requiere la buena voluntad de todas las delegaciones.

La política de los Estados Unidos y de sus aliados afecta a la labor de la 

Conferencia de Desarme. Dos meses antes de que finalice el período de sesiones 

de 1984, sólo funciona un Comité ad hoc, el que se ocupa de las armas químicas. El 

otro Comité, el de las armas radiológicas, está empezando a examinar las cuestiones 

de organización, al paso que los comités sobre el fortalecimiento de las garantías 

relativas a la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares y sobre 

el programa comprensivo de desarme no han elegido todavía sus presidentes ni se 

prevé que entablen negociaciones sustantivas en fecha próxima.

A este respecto, quisiera reiterar nuestra decepción ante los resultados alcan

zados hasta la fecha en las consultas iniciadas por el Presidente sobre la elabora

ción de un mandato para el Comité ad hoc sobre la prevención de la guerra nuclear. 

El lunes pasado se reanudaron los esfuerzos en tal sentido, pero, al parecer, los 

países sobre quienes recae la responsabilidad por el fracaso registrado en el mes 

de abril, carecen todavía de la voluntad política necesaria para llegar a un acuerdo. 

Si la intención de esas delegaciones oonsiste en implicar una vez más a los partici

pantes en las consultas en un debate inútil hasta que termine el período de sesiones, 

deberán tener presente que no podrán esperar seguir engañando indefinidamente a la 

comunidad internacional.

La imperiosa necesidad de conjurar la amenaza nuclear, detener la carrera de 

armamentos nucleares y cerrar todas las posibilidades para la militarización del 

espacio ultraterrestre ha sido acertadamente señalada en el discurso inaugural de 

la Presidenta Sra. Theorin, de Suecia.
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Los países socialistas, entre ellos la República Popular de Bulgaria, no sólo han 

expuesto repetidas veces de manera inequívoca su posición con respecto a estas 

cuestiones, sino que también han presentado gran número de propuestas concretas sobre 

cadá una de ellas. Han advertido con frecuencia que, al aplicar su política, la 

Administración de los Estados Unidos está arrastrando al mundo a una nueva y 

peligrosa carrera de armamentos nucleares. Al iniciar la instalación en Europa de 

sus nuevos misiles de alcance intermedio, los Estados Unidos han menoscabado el 

equilibrio militar y han creado una nueva amenaza para los países socialistas, los 

cuales están respondiendo en forma adecuada. Hoy día, el equilibrio nuclear se 

está restableciendo, naturalmente, a un nivel más elevado. Ha aumentado el número 

de cabezas nucleares que apuntan contra ambas partes, La confianza entre los Estados 

ha sido socavada. A consecuencia de la aparición en Europa de nuevos misiles 

nucleares estadounidenses destinados a asestar el primer golpe, ha aumentado la 

probabilidad de un conflicto nuclear.

Por la misma vía desastrosa se examinan también los planes de rearme con sistemas 

de armas nucleares estratégicas, como los misiles MX, y los planes que prevén el 

despliegue de nuevos sistemas de "armas en el espacio ultraterrestre.

Si algo alentador se advierte sobre el telón de fondo de ese lúgubre panorama, es 

el creciente número de Estados con sistemas sociales diferentes que ven en la 

cesación inmediata de la carrera de armamentos nucleares y en el logro del desarme 

nuclear un medio realista de normalizar las relaciones internacionales. Reciente

mente, esas ideas han sido expuestas por los altos dirigentes de la Argentina, 

Grecia, la India, México, Suecia y Tanzania, como puede apreciarse en el docu

mento CD/502. Comprendemos y compartimos sin reservas las razones de esa iniciativa, 

que, según palabras de la Declaración Conjunta es... "nuestra creencia en la distensión 

y en la comprensión mutua, acompañada de una amplia cooperación internacional y 

del respeto al derecho de cada Estado a una existencia pacífica, segura e indepen

diente , así como al derecho de cada pueblo a organizar su vida conforme a sus 

propias aspiraciones. No es posible garantizar la seguridad de una sola de las partes. 

Por ello atribuimos suma importancia a una detención de la carrera de armamentos 

nucleares que permita entablar nuevas conversaciones sobre desarme nuclear".
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En cuanto al llamamiento concreto que en la Declaración Conjunta se hace a 

las cinco Potencias nucleares para que pongan fin a todo aumento de armas nucleares 

y procedan a la congelación de los arsenales nucleares, a las que seguiría inmedia

tamente una reducción tangible de las fuerzas nucleares, la postura de mi delegación 

es positiva, cosa que se sabe perfectamente. Abogamos por el logro de un acuerdo 

sobre la cesación del perfeccionamiento cualitativo de todos los componentes y 

partes de los arsenales nucleares, incluidos todos los vectores de armas nucleares 

y sus municiones, el establecimiento de una moratoria sobre todos los ensayos de 

armas nucleares y la cesación de la producción de materiales fisionables destinados 

a la fabricación de explosivos nucleares. La aplicación de un programa concreto 

de medidas de esta índole para congelar las armas nucleares sería un paso eficaz 

hacia una disminución radical del enfrentamiento nuclear, objetivo por el que los 

países socialistas se pronuncian en la forma más explícita.

El objetivo inmediato de todas estas medida tiene que ser la prevención de 

la guerra nuclear, que, entre otras cosas, requiere la renuncia por parte de 

todos los Estados poseedores de armas nucleares a ser los primeros en utilizar 

tales armas, así como la inadmisibilidad de una carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre.

No podemos por menos de observar que, hasta la fecha, sólo uno de los Estados 

nucleares, a saber, la Unión Soviética, ha respondido positivamente al llama

miento lanzado por los seis Estados pertenecientes a distintos continentes (véase 

el documento CD/504). La respuesta positiva de la Unión Soviética constituye un 

claro testimonio de la política invariable de los países socialistas en favor de 

la prevención de la guerra nuclear y del logro del desarme nuclear. Los gobiernos 

y pueblos del mundo esperan ahora que las demás Potencias nucleares den a conocer 

su posición sobre las cuestiones de actualidad suscitadas en el llamamiento de 

los seis Estados.

En nuestra agenda figuran otros temas que guardan estrecha relación con los 

obstáculos antes mencionados. Tal es la cuestión relativa al fortalecimiento de 

las garantías de seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares contra 

el empleo o la amenaza del empleo de esas armas.
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La delegación de la República Popular de Bulgaria comparte plenamente la 

preocupación que se manifiesta de las declaraciones de otras delegaciones ante la 

falta de progresos en lo que respecta al tema 6 de nuestra agenda. Mi delegación 

ha manifestado en numerosas ocasiones que el logro de un acuerdo internacional 

sobre el fortalecimiento de las garantías de seguridad de los Estados no 

poseedores de armas nucleares sigue siendo una tarea importante de esta Conferencia. 

La solución de esta cuestión depende de que tanto los Estados poseedores como los 

no poseedores de armas nucleares se muestren dispuestos a asumir obligaciones 

concretas. En las circunstancias actuales, es particularmente importante que las 

Potencias nucleares se pongan de acuerdo para elaborar normas que rijan sus 

relaciones mutuas. Upa de tales normas, que tendría repercusión directa en la 

seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares, se enuncia en el 

documento CD/444 presentado por la delegación de la Unión Soviética. Esa norma es 

la siguiente:

nNo emplear en ninguna circunstancia armas nucleares contra países no 

nucleares en cuyo territorio no existan tales armas. Respetar el estatuto de 

la zona libre de armas nucleares ya creada y estimular el establecimiento de 

nuevas zonas de esa clase en diversas regiones del mundo."

La República Popular de Bulgaria, que trabaje resuelta y activamente en pro de 

la creación de una zona libre de armas nucleares en los Balcanes, tiene especial 

interés en que esa propuesta llegue a ser una norma vinculante que rija las 

relaciones internacionales.

Sr. Presidente, quisiera referirme brevemente a algunos aspectos de la orohibi- 

ción de las armas químicas, cuyo órgano de trabajo está presidido por usted.

Las propuestas que sometió usted al Comité ad hoc sobre las armas químicas 

(documento CD/CW/WP.81) reflejan,un enfoque constructivo respecto de la ejecución 

del mandato que tiene ante sí el Comité. El que esas propuestas se presenten en 

forma de proyectos de artículos de una futura convención es un hecho positivo. A 

nuestro modo de ver, los textos que figuran en el documento CD/CW/WP.81 constituyen 

un ejemplo de la, importante labor que ha realizado el órgano de trabajo sobre la 

prohibición de las armas químicas. La continuidad en las negociaciones sobre la 

prohibición de las armas químicas es un elemento muy necesario que permite crear 

un ambiente constructivo.
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Un ejemplo a este respecto es el de la desviacióni de las existencias de armas 

químicas para fines permitidos. Las formulaciones sobre esta cuestión que figuran 

en su documento, reflejan efectivamente la continuidad de la posición de las 

delegaciones participantes tanto por lo que se refiere a la aplicabilidad de este 

método como a su definición técnica. La delegación de la República Popular de 

Bulgaria, que ha aportado su modesta contribución a la elaboración de esta defini

ción, considera que las secciones del documento CD/CW/WP.81 referentes a la 

cuestión de la desviación representan un progreso sumamente positivo. Los 

participantes en las negociaciones han declarado que, en principio, están persuadidos 

de que esta modalidad de destrucción, que se describe en múltiples documentos, 

es técnicamente viable.

Los círculos científicos se muestran también unánimes en lo que respecta a las 

posibilidades de transformar en productos útiles las sustancias químicas contenidas 

en las armas químicas. En el curso de las negociaciones se han aducido muchos 

ejemplos de la aplicación que tienen las sustancias químicas tóxicas en la 

industria civil.

Con todo, otra delegación más renuncia ahora a este enfoque, e incluso a su 

posición anterior. En el proyecto de convención sobre la prohibición de las 

armas químicas, propuesto por los Estados Unidos de América (CD/5OO) se ha pasado 

por alto la cuestión de la desviación de las armas químicas.

Nosotros consideramos la cuestión de la desviación dentro de un contexto 

socioeconómico más amplio. La conversión de parte de las existencias actuales 

de armas químicas, que habrá de llevarse a cabo como resultado de la aplicación 

de la futura convención, dará forma concreta a las aspiraciones duraderas de los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas de que se destinen a fines pacíficos los 

recursos liberados como resultado del desarme.

Por último, Sr. Presidente, quisiera asegurarle una vez más que la delegación 

de Bulgaria está dispuesta a participar en la labor del período de sesiones de 

verano sin ideas preconcebidas y en un espíritu constructivo.

Nuestra meta es facilitar la solución de los múltiples problemas pendientes 

y, sobre todo, la de las cuestiones prioritarias que figuran en la agenda.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Doy las gracias al representante de 

Bulgaria por su declaración y por las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 

Con ello concluye mi lista de oradores para hoy. ¿Hay alguna otra delegación que 

desee hacer uso de la palabra?

Como parece que no es éste el caso, permítanme que pase ahora a otro tema. 

Entiendo que se han celebrado ciertas consultas en relacióq con el nombramiento 

del Presidente del Comité ad hoc sobre el Programa Comprensivo de Desarme. Al 

parecer, se ha llegado a un consenso para nombrar Presidente del Comité ad hoc al 

representante de México, Embajador García Robles. Por consiguiente, someto a la 

decisión de la Conferencia el nombramiento del Enbajador García Robles como 

Presidente del Comité ad hoc sobre el Programa Comprensivo de Desarme.

Así queda acordado.

Deseo ofrecer mis felicitaciones, así como la de los miembros, al Enbajador 

García Robles por su nombramiento, y estoy seguro que todos le deseamos muchos 

éxitos en su importante tarea.

Sr. GARCIA. ROBLES (México): Muchas gracias, señor Presidente.

Le agradezco los buenos deseos que acaba Ud. de expresar y le agradezco tanto 

a Ud. como a todos los miembros de la Conferencia el que hayan tenido a bien 

designarme una vez más para presidir los trabajos de este Comité ad hoc.

Naturalmente, como todos sabemos el éxito de tales trabajos dependerá de todos 

y cada uno de nosotros.

Esta designación me hace esperar, señor Presidente que, como en el pasado, 

podré seguir contando con la plena cooperación de esos miembros.

Muchas gracias, señor Presidente.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]: La Secretaría ha distribuido hoy un 

calendario de las reuniones que van a celebrar la Conferencia de Desarme y sus órganos 

subsidiarios durante la semana próxima. Como de costumbre, el calendario se ofrece 

a mero título indicativo y podrá ser objeto de modificación en caso necesario. Si 

no hay objeciones, entenderé que la Conferencia aprueba el calendario.

Así queda acordado.

No habiendo otras cuestiones que tratar, me propongo levantar la sesión plenaria.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el martes 26 

de junio, a las 10.JO horas.

Se levanta la sesión a las 11.JO horas.


